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EL SALVADOR 
UNIDOS C R E C E M O S T O O O S 

C O N T R A T O N°01CN/2014 DC' I ' -SNCP D I D T 
N O S O T R O S : Por una parte, I L E ANA A R G E N T I N A R O G E L C R U Z ,  

actuando en nombre y representación en mi calidad de Directora 
Ejecutiva de la C O M I S I Ó N N A C I O N A L DE LA M I C R O Y PEQUEÑA 
E M P R E S A ( C O N A M Y P E ) , Comisión Adscrita al Ministerio de Economía, Gobierno de la 
República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce -
cero treinta mil quinientos noventa y seis - ciento dos - cinco, cuya existencia se comprueba 
con: a) Decreto Ejecutivo número C U A R E N T A Y O C H O de fecha tres de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, publicado en el diario Oficial Número O C H E N T A Y C U A T R O , 
Tomo Número T R E S C I E N T O S TREINTA Y UNO, del día ocho de ese mismo mes y año, en 
el que se creó la C O M I S I O N N A C I O N A L DE LA MICRO Y P E Q U E Ñ A EMPRESA, que 
puede abreviarse " C O N A M Y P E " ; 1>) Decreto Ejecutivo número DOCE, de fecha veinticinco 
de jun io de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el diario Oficial Número CIENTO 
VEINTICINCO, T o m o Número T R E S C I E N T O S C U A R E N T A Y C U A T R O , del día seis de 
jul io de mil novecientos noventa y nueve, en el cual consta que se reformo el referido decreto 
ejecutivo número cuarenta y ocho; y c) Certificación de Punto Siete. Uno de Acta Ciento 
dieciocho, extendida en esta ciudad a los veintiséis días del mes de mayo del dos mil catorce, 
de la cual consta que en reunión de los Miembros de la Comisión Nacional de la Micro y 
Pequeña Empresa celebrada en la ciudad de San Salvador el día veintitrés de los antes 
referidos mes y año, se acordó nombrarme como DIRECTORA EJECUTIVA DE LA 
COMISIÓN N A C I O N A L DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA ( C O N A M Y P E y que 
para efectos del presente instrumento me denominare simplemente " C O N A M Y P E " o " L A 
C O N T R A T A N T E " ; y por otra parte, IVÁN H U M B E R T O R O D R Í G U E Z B A R R E I O,  

 
 

 actuando 
en mi calidad de persona natural, quien en adelante me denominaré " E L C O N T R A T I S T A " , 
y en el carácter antes d icho O T O R G A M O S : 

1) Que convenimos en celebrar el siguiente contrato para la prestación de S E R V I C I O S DE 
C A P A C I T A C I O N EN EL A R E A DE E M P A Q U E S Y E N V A S E S , en la modalidad 
lbrmador de formadores de una masa crítica de Profesionales y/o Personal Técnico en temas 
de Empaques y Envases de acuerdo a las declaraciones y cláusulas siguientes: 

D E C L A R A C l O N E S G E N E R A I , E S : 
LA C O N T R A T A N T E declara: I o ) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente 
contrato se han reservado de los fondos I ) C T - S N C P ( I ) I l ) T ) el valor de hasta 
V E I N T I C U A T R O M I L O C H O C I E N T O S D O L A R E S D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E 
A M E R I C A (S 2<f,800.00) incluyendo impuestos de IVA y renta, 2 o ) Que tiene establecido su 
Domicilio en la Ciudad San Salvador, la cual señala para los fines y efectos legales de este 
contrato, 3 o ) Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del Concurso por 
Libre Gestión No. 07/2014 C O N A M Y P E FG; EL C O N T R A T I S T A por su parte declara: a) 
Ser de Nacionalidad Colombiana y no invocar la protección de ningún Gobierno Extranjero, 
ba jo pena de perder en benef ic io del Estado y Gobierno de El Salvador todo derecho 
derivado de este contrato, l>) Que tiene capacidad Jurídica para contratar y que reúne 
las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la ejecución de los servicios objeto de 
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este contrato, c) Que tiene establecido su Domicilio en la Ciudad de Bogotá - Colombia, y 
señala como domicil io especial para los efectos legales de este contrato la Ciudad de San 
Salvador, Depar tamento de San Salvador, El Salvador, d) Que conoce el contenido de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, así como, los requisitos que 
establece este contrato, 4o) Ambas partes declaran aceptar, el contenido de los anexos que 
enseguida se señalan, de los cuales tienen conocimiento y los consideran como parte 
integrante del presente Contrato: i) Evaluación de la oferta y recomendación de la Comisión 
Evaluadora de Ofer tas ; ii) Resolución de Resultados del Concurso por Libre Gestión CPLG 
No. 07/2014 C O N A M Y P E FG emitida por la Dirección Ejecutiva de C O N A M Y P E , iii) La 
oferta Técnica y Económica de EL CONTRATISTA; iv) Los términos de referencia emitidos 
en el Concurso por Libre Gestión CPLG No. 07/2014 C O N A M Y P E FG, y v) Garantía de 
cumplimiento de contrato, así como resoluciones si hubieren. 

II) C O N T R A T O D E P R E S T A C I O N D E S E R V I C I O S : 

P R I M E R A : O B J E T O D E L C O N T R A T O 
El objeto del contrato es establecer los compromisos adquiridos por las partes, en donde El 
Contratista se obliga a proporcionar a La Contratante los servicios de S E R V I C I O S DE 
C A P A C I T A C I Ó N EN EL A R E A DE E M P A Q U E S Y E N V A S E S , en la modalidad 
formador de formadores de una masa crítica de Profesionales y/o Personal Técnico en temas 
de Empaques y Envases. 

S E G U N D A : P L A Z O Y L U G A R D E E J E C U C I O N 
El plazo de los servicios será a partir del día hábil siguiente a la fecha de firma del presente 
contrato y tendrá una duración hasta el t res de d i c i embre del dos mil ca to rce . 

El lugar de ejecución de las actividades será de participación física en El Salvador, y se hará 
en Línea por medio de internet. 

T E R C E R A : P R E C I O Y F O R M A D E P A G O : 
El precio por los servicios asciende a la suma de hasta V E I N T I C U A T R O M I L 
O C H O C I E N T O S D O L A R E S D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E A M É R I C A ( S 
24,800.00) menos los impuestos de IVA trece por ciento (13%) y renta veinte por ciento 
(20%). 

El pago por los servicios se hará así: 

1). P R I M E R P A G O por el valor de) T R E I N T A POR C I E N T O (30%) del total de precio 
pactado, equivalente a S I E T E M I L C U A T R O C I E N T O S C U A R E N T A D O L A R E S DE 
L O S E S T A D O S U N I D O S DE A M E R I C A ($7,440.00) menos impuestos de IVA y Renta, 
contra la presentación y aceptación del Plan de Traba jo y mostrar el Sistema de Capacitación, 
contenidos de la plataforma en Línea y su funcionamiento. 

2)- S E G U N D O P A G O por e l valor del T R E I N T A P O R C I E N T O ( 3 0 % ) del total de precio 
pactado, equivalente a S I E T E M I L C U A T R O C I E N T O S C U A R E N T A D O L A R E S DE 
L O S E S T A D O S U N I D O S D E A M E R I C A (.$7,440.00) menos impuestos 
de IVA y Renta, a la mitad de la Capacitación, posterior al desarrollo del mínimo de sesenta 
horas de capacitación (porque podría ser mayor), de conformidad al plan de trabajo, 
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constatándose la participación de los involucrados en la Capacitación, así como también el 
reporte de avance. 

3 ) - T E R C E R Y Ú L T I M O PAGO por el valor del C U A R E N T A POR C I E N T O (40%) del total 
de precio pactado, equivalente a NUEVE M I L N O V E C I E N T O S VEINTE D O L A R E S DE LOS 
E S T A D O S U N I D O S DE A M É R I C A ($9,920.00) menos impuestos de IVA y Renta, al Finalizar 
la Consultaría, presentando el listado de los participantes con su debido registro de asistencia 
(virtual), los materiales entregados, así como un informe final del t rabajo realizado y 
recomendaciones. 

Para todos los pagos deberá de presentarse Factura de exportación o documento equivalente 
para oferentes extranjeros la cual deberá ser presentada en la Tesorería de LA 
C O N T R A T A N T E de lunes a miércoles de cada semana, ubicada en la veinticinco avenida 
norte y veinticinco Calle Poniente, Edificio Gazzolo, .San Salvador, El Salvador, 
Centroamcrica; Para el trámite de pago se deberá presentar Original de Factura de exportación 
o documento equivalente para extranjeros a nombre de C O N A M Y P E , copia de contrato (Solo 
para el primer pago) y original del acta de recepción total o parcial de los servicios emitida 
por el Adminis t rador del Contrato. 

Los pagos se efectuaran a través de transferencias bancarias, atendiendo los siguientes datos: 

B E N E F I C I A R I O : IVAN H U M B E R T O R O D R I G U E Z BARRETO; 

D I R E C C I O N B E N E F I C I A R I O : 

C U E N T A D E L B E N E F I C I A R I

B A N C O D E L B E N E F I C I A R I O :

N O M B R E D E L A O F I C I N A B A N C O L O M B I A D O N D E T I E N E L A C U E N T A : 

CALLE 140 Bogotá - Colombia ; 

SYVIFT - C O L O C O B M ; 

B A N C O I N T E R M E D I A R I O : CITBANK N.A. - NEW YORK; 

SYVIFT D E L B A N C O I N T E R M E D I A R I O ?

ABA D E L B A N C O I N T E R M E D I A R I O : » 

C U E N T A D E B A N C O L O M B I A E N E L C I T I B A N K :
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Todos los cargos, impuestos, comisiones u otros generados por las transferencias bancarias 
serán por cuenta y cargo al Contratista. 

Previamente al desembolso de cada uno de los pagos se levantará un acta de recepción del 
trabajo realizado por El Contratista, para lo cual se implementará la firma de actas de 
remotamente, en las que el contratista firmará el acta y posteriormente deberá remitirla en 
original en un sobre cerrado, sellado y dirigido a la Dirección de Innovación y Calidad del 
Ministerio de Economía, (MINEC), ubicado en Piñal cuarenta y una avenida norte y primera 
Calle Poniente, San Salvador, El Salvador, Centroamérica; No se reconocerá ningún costo, 
gasto, impuesto u otro equivalente por el envío de las actas de recepción o facturas así como 
otros documentos relacionados con el desarrollo y ejecución de los servicios contratados. 

C U A R T A : M O D I F I C A C I O N Y P R O R R O G A 
De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modif icado en cualquiera de sus partes, por 
medio de una resolución, la cual deberá ser aprobada por la Dirección Ejecutiva de la 
C O N A M Y P E ; las modificaciones podrán ser originadas por cualquiera de las dos partes 
involucradas, para lo cual las partes deberán presentar carta exponiendo las modificaciones 
que correspondan, en la cual se expongan las razones del caso. LA C O N T R A T A N T E , se 
reserva el derecho de aprobar las modificaciones solicitadas; No se podrá incrementar el 
precio del contrato, en cuanto al plazo este podrá ser ampliado por un período menor o igual 
al inicial, todo de acuerdo a la LACAP. 

Q U I N T A : M U L T A P O R M O R A E N L A P R E S T A C I Ó N D E L S E R V I C I O 
En caso de mora en el cumplimiento por parle de El Contratista de las obligaciones 
establecidas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. El Contratista expresamente se 
somete a las sanciones que establece la Ley o del presente contrato las que serán impuestas 
por la institución contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición. 

S E X T A : O J 3 L I G A C I O N E S 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A : 

EL C O N T R A T I S T A , se obliga a realizar a satisfacción de LA C O N T R A T A N T E lo siguiente: 

Establecer reuniones de coordinación virtuales con el personal administrador del contrato 
de la Dirección de Innovación y Calidad del Ministerio de Economía (DICA- MINEC). 

La logística de la convocatoria y los participantes de la misma, serán coordinados por la 

Dirección de Innovación y Calidad (Dlca), y se entregará la lista de los participantes al 

contratista, y será este último quien administrará el curso a partir de la entrega de la lista de 

los asistentes. 

El consultor adjudicado, deberá de presentarse en El Salvador al menos una vez para la 

firma del contrato en las of ic inas de la C O N A M Y P E . ubicadas en la veinticinco avenida norte 

y veinticinco Calle Poniente, San Salvador, El Salvador, Centroamérica. 
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Durante su estadía en El Salvador, El Contratista deberá de hacer una presentación 

vivcncial de su sistema y mostrar su funcionamiento y operación. 

Elaborar y entregar un plan de trabajo. 

Realizar capacitación en línea con un mínimo de ciento veinte horas de duración, 
dinámica en su desarrollo que genere interés y deseos de aprender. 

Brindar capacitación para veintidós profesionales o técnicos 

El Consultor deberá entregar en formato electrónico en Word y PDF, material documental 
que será ent regado/mostrado a los participantes durante la capacitación en línea, ordenado por 
módulo, área o lase, acerca de los contenidos de la misma, incluyendo presentaciones y ayudas 
visuales, y entregado por correo electrónico a rsalinas@mincc.uob.sv, así como también, en 
copia física a través de CD ó DVD dirigido al Director de la Dirección de Innovación y 
Calidad, en la dirección: , Final cuarenta y una avenida norte, número dieciocho, San Salvador, 
El Salvador. 

Presentación de tres reportes: (a) plan de trabajo, b) Avance de la consultoría y c) Informe 
Final de la capaci tación. 

El reporte de avance de la consultoría deberá contener lo siguiente: 

• Cantidad y nombres de los Participantes 
• Arcas cubiertas en el Diplomado. 
• Tiempo de Participación de los participantes en el Entrenamiento 
• Evaluación parcial de los participantes en el Diplomado 
• Dificultades observadas en el entrenamiento con los participantes y propuesta de ajuste para 
la solución. 
• Otra información adicional pertinente. 

- El Informe final deberá contener lo siguiente: 

Evaluación final de los participantes 
• Recomendaciones sobre la Capacitación en particular y otros cursos a impartir 

Se entregarán en copia electrónica y en físico de cada uno de los participantes que 
hayan aprobado la Capaci tación, para posterior entrega de los diplomas por parte del 
MINEC; dirigido al Director de Innovación y Calidad, en la dirección: Final cuarenta y una 
avenida norte, numero dieciocho, San Salvador, El Salvador, y también al correo electrónico 
_rsalinas@minee.gob.sv., 110 se reconocerá ningún costo por tal envío. 

S E P T I M A : A D M I N I S T R A D O R D E L C O N T R A T O . 
El Especialista en Innovación de la Dirección de innovación y Calidad (D1CA), Ingeniero 
Juan Ricardo Sal inas o el personal que designe la Dirección de Innovación y Calidad, será la 
persona responsable de administrar el presente contrato, de dar seguimiento y supervisión a 
los trabajos que realice El Contratista así como reccpcionar los mismos, a través de la 
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elaboración de las actas de recepción parcial o total, según corresponda, autorizando así el 
respectivo pago. 1-1 administrador del contrato y/o personal designado deberán informar al 
titular por medio de la GACI de cualquier inconformidad, a efecto de hacer efectiva la 
aplicación de las multas con base al artículo 85 de la LACAP o de hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento de contrato; El administrador del contrato deberá remitir a la GACI las actas 
de recepción que se emitan en la ejecución del contrato. 

O C T A V A : R E L A C I O N E S L A B O R A L E S 
EL C O N T R A T I S T A será ei responsable de las obligaciones laborales para con el personal 
puesto a disposición a la Contratante, afín de que le pueda cubrir cualquier riesgo de seguridad 
social que corra el personal en la ejecución del presente contrato, en caso de incumplimiento 
eí contratista no podrá presentar reclamo alguno a LA C O N T R A T A N T E , eximiendo a ésta de 
toda responsabilidad. 

N O V E N A : E X T I N C I O N D E L C O N T R A T O 
Ambas parles aceptamos que de acuerdo a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, LA C O N T R A T A N T E podrá dar por extinguido de pleno derecho y 
sin intervención judicial el presente contrato antes de la fecha de su vencimiento, por violación 
de parte de EL C O N T R A T I S T A a las obligaciones consignadas en este contrato; quedando 
obligado en tal caso LA C O N T R A T A N T E únicamente a dar aviso por escrito con cinco días 
de anticipación a EL C O N T R A T I S T A de su resolución de darlo por terminado. El presente 
contrato podrá ser cancelado de mutuo acuerdo de las parles. 

D E C I M A : G A R A N T I A D E F I E L C U M P L I M I E N T O D E C O N T R A T O 
El Contratista, deberá presentar de conformidad a Ley LACAP una GARANTIA DE FIEL 
C U M P L I M I E N T O DE C O N T R A T O , por e l valor de D O S M I L C U A T R O C I E N T O S 
O C H E N T A D O L A R E S D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E A M E R I C A (S2,480.00), l a 
cual deberá ser extendida a favor de CONAMYPE,, con una vigencia hasta el t r e in ta y uno 
de m a r z o del dos mil qu ince , a partir de su emisión o fecha de firma de contrato. La garantía 
la deberá presentar dentro de los diez días hábiles posteriores a la entrega de copia del contrato 
debidamente suscrito. 

D E C I M A P R I M E R A : S O L U C I O N E S D E C O N F L I C T O 
El Contratante y la Contratista harán lodo lo posible por resolveren forma amistosa, mediante 
negociaciones por medio de sus representantes y delegados acreditados los conflictos o 
desacuerdos que surjan entre ellos en virtud o con relación al presente contrato, dejando 
constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso, todo 
siempre en concordancia con lo dispuesto en los artículos Numero ciento sesenta y tres y 
ciento sesenta y cuat ro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. De no alcanzar acuerdo alguno, deberá someterse a sede judicial de conformidad al 
artículo ciento sesenta y uno de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. 

D E C I M A S E G U N D A : R E S C I S I O N D E L C O N T R A T O 
EL C O N T R A T I S T A , no podrá ceder el servicio a ninguna persona sea natural o jurídica sin 
el consentimiento escrito de LA C O N T R A T A N T E pudiendo esta reservarse las razones que 
tenga para negar el consent imiento de la cesión. El presente contrato se dará por terminado en 
los casos siguientes: i) Cuando EL CONTRATISTA no cumpla los aspectos contractuales 
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contenidos en osle contra to , ii) Cuando se descubran s i tuaciones que evidencie que liL 
C O N T R A T I S T A ha presen tado información falsa relacionada con lo contratado y/o por 
incumpl imiento a las c o n t e m p l a d a s en la cláusula sexta de este contrato, y iii) por mutuo 
acuerdo de las partes. 

D E C I M A T E R C E R A : N O T I F I C A C I O N E S 
Las not i f icac iones entre las partes contratantes, deberán efec tuarse por escrito y tendrán efecto 
a partir de su recepción en las direcciones que a cont inuación se detallan: LA 
C O N T R A T A N T E , en veint ic inco avenida norte y veint ic inco calle poniente, Edif icio Gazzolo 
Segundo y Te rce r Nivel , San Salvador , Teléfono: (quinientos tres) dos c inco nueve dos nueve 

Así nos expresamos los o torgantes , y no habiendo nada más que hacer constar suscribimos el 
presente cont ra to en la Ciudad de San Salvador a los ca torce días del mes de agosto de dos 
mil catorce. 

El CONTRATISTA/CONSULTOR 

En la ciudad de San Sa lvador , a las nueve horas del día ca torce (le agos to del dos mil catorce. 
Ante mí, J A I M E R O B E R T O D O M Í N G U E Z M E L E N D E Z , Notar io , de este domicil io, 
comparecen I L E A N A A R G E N T I N A R O G E L C R U Z ,  

 
n n o m b r e y representación en 

mi calidad de Directora E jecu t iva de la C O M I S I Ó N N A C I O N A L DE LA M I C R O Y PEQUEÑA 
E M P R E S A ( C O N A M Y P E ) , Comis ión Adscr i ta al Ministerio de Economía , Gobierno de la 
República de El Sa lvador , con N ú m e r o de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce -
cero treinta mil qu in ien tos noven ta y seis - ciento dos - cinco, personería que más delante 
relacionare, y por otra parte I V Á N H U M B E R T O R O D R Í G U E Z H A R R E T O , 

, a c t u a n d o en mi calidad de persona natural, y en las cal idades antes 
relacionadas ME D I C E N : Q u e reconocen como suyas las f i rmas que calzan e l anterior 
instrumento, cont ra to que se regirá de c o n f o r i l ^ J a d > a las Cláusu las s i g u i e n t e s : " " " " " 

—V»u> 

•X -. /'í^ufcv^O* 
Xsl< 
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P R I M E R A : O B J E T O D E L C O N T R A T O . El objeto del contra to es establecer los 
compromisos adquir idos por las partes, en donde El Contratista se obliga a proporcionar a La 
Contratante los servicios d e S E R V I C I O S D E C A P A C I T A C I Ó N E N E L ARICA D E 
E M P A Q U E S Y E N V A S E S , en la modal idad formador de fo rmadores de una masa crítica de 
Profesionales y/o Personal Técn ico cu temas de Empaques y Envases . S E G U N D A : P L A Z O Y 
L U G A R DE E J E C U C I O N . El plazo de los servicios será a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de firma del presente contrato y tendrá una duración hasta el t r e s de d i c i e m b r e del dos 
mil ca to rce . El lugar de e jecuc ión de las act ividades será de part icipación física en El Salvador, 
y se hará en Línea por m e d i o de internet. T E R C E R A : P R E C I O Y F O R M A DE P A G O : El 
precio por los servicios asc iende a la suma de hasta V E I N T I C U A T R O M I L O C H O C I E N T O S 
D O L A R E S D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E A M É R I C A ( S 24 ,800.00) menos los impuestos 
de IVA trece por c iento ( 1 3 % ) y renta veinte por ciento (20%). El pago por ios servicios se hará 
así: 1). P R I M E R P A G O por el valor del T R E I N T A P O R C I E N T O ( 3 0 % ) del total de precio 
pactado, equivalente a S I E T E M I L C U A T R O C I E N T O S C U A R E N T A D O L A R E S D E L O S 
E S T A D O S U N I D O S DE A M E R I C A ($7,440.00) menos impuestos de IVA y Renta , contra la 
presentación y aceptac ión del Plan de Traba jo y mostrar el Sis tema de Capaci tac ión , contenidos 
de la plataforma en Línea y su func ionamiento . 2)- S E G U N D O P A G O por el valor del 
T R E I N T A P O R C I E N T O ( 3 0 % ) del total de precio pactado, equivalente a S I E T E M I L 
C U A T R O C I E N T O S C U A R E N T A D O L A R E S D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E 
A M E R I C A ($7,440.00) m e n o s impues tos de IVA y Renta, a la mitad de la Capacitación, 
posterior al desarrol lo del m í n i m o de sesenta horas de capacitación (porque podría ser mayor), 
de conformidad al plan de t rabajo , constatándose la part icipación de los involucrados en la 
Capacitación, así c o m o también el reporte de avance. 3)- T E R C E R Y Ú L T I M O P A G O por el 
valor del C U A R E N T A P O R C I E N T O ( 4 0 % ) del total de precio pactado, equivalente a N U E V E 
M I L N O V E C I E N T O S V E I N T E D O L A R E S D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E A M É R I C A 
($9,920.00) menos impuestos de IVA y Renta, al Finalizar la Consul tor ía , presentando el listado 
de los part icipantes con su deb ido registro de asistencia (vir tual) , los mater ia les entregados, así 
como un informe final del t raba jo real izado y recomendac iones . Para todos los pagos deberá de 
presentarse Factura de expor tac ión o documento equivalente para o fe ren tes ext ranjeros la cual 
deberá ser presentada en la Tesorer ía de LA C O N T R A T A N T E de lunes a miércoles de cada 
semana, ubicada en la ve in t ic inco avenida norte y veint icinco Calle Poniente, Edif ic io Gazzolo, 
San Salvador, El Sa lvador , Cen t roamér ica ; Para el trámite de pago se deberá presentar Original 
de Factura de expor tac ión o d o c u m e n t o equivalente para ex t ran jeros a nombre de C O N A M Y P E , 
copia de contrato (Solo para el pr imer pago) y original del acta de recepción total o parcial de los 
servicios emit ida por el Admin is t rador del Contrato. Los pagos se efec tuaran a través de 
transferencias bancar ias , a t end iendo los siguientes datos: B E N E F I C I A R I O : 1VAN 
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Todos los cargos, impuestos, comisiones u oíros generados por las transferencias bancarias serán 
por cuenta y cargo al Contratista. Previamente al desembolso de cada uno de los pagos se 
levantará un acia de recepción del t rabajo realizado por El Contratista, para lo cual se 
implcmentará la f irma de actas de remotamente, en las que el contratista f irmará el acta y 
posteriormente deberá remitirla en original en un sobre cerrado, sellado y dirigido a la Dirección 
de Innovación y Calidaddel Ministerio de Economía, (MI NEC), ubicado en Final cuarenta y una 
avenida norte y primera Calle Poniente, San Salvador, BI Salvador, Centroamcrica; No se 
reconocerá ningún costo, gasto, impuesto u otro equivalente por el envío de las actas de recepción 
o facturas así c o m o otros documentos relacionados con el desarrollo y ejecución de los servicios 
contratados. C U A R T A : M O D I F I C A C I O N Y P R O R R O G A . De común acuerdo, e l presente 
contrato podrá ser modif icado en cualquiera de sus partes, por medio de una resolución, la cual 
deberá ser aprobada por la Dirección Ejecutiva de la C O N A M Y P E ; las modif icaciones podrán 
ser originadas por cualquiera de las dos partes involucradas, para lo cual las partes deberán 
presentar carta exponiendo las modif icaciones que correspondan, en la cual se expongan las 
razones del caso. LA C O N T R A T A N T E , se reserva el derecho de aprobar las modificaciones 
solicitadas; No se podrá incrementar el precio del contrato, en cuanto al plazo este podrá ser 
ampliado por un período menor o igual al inicial, todo de acuerdo a la LACAP. Q U I N T A : 
M U L T A P O R M O R A EN LA P R E S T A C I Ó N D E L S E R V I C I O . En caso de mora en e l 
cumplimiento por parte de El Contratista de las obligaciones establecidas del presente contrato 
se aplicarán las multas establecidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. El Contratista expresamente se somete a las sanciones que establece la 
Ley o del presente contrato las que serán impuestas por la institución contratante, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición. S E X T A : O B L I G A C I O N E S . 
O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A : EL CONTRATISTA, se obliga a realizar a 
satisfacción de LA C O N T R A T A N T E lo siguiente: - Establecer reuniones de coordinación 
virtuales con el personal administrador del contrato de la Dirección de Innovación y Calidad del 
Ministerio de Economía (DICA- MINEC) . - La logística de la convocatoria y ios participantes 
de la misma, serán coordinados por la Dirección de Innovación y Calidad (DICA), y se entregará 
la lista de los participantes al contratista, y será este últ imo quien administrará el curso a partir 
de la entrega de la lista de los asistentes. - El consultor adjudicado, deberá de presentarse en El 
Salvador al menos una vez para la f i rma del contrato en las oficinas de la C O N A M Y P E , ubicadas 
en la veinticinco avenida norte y veinticinco Calle Poniente, San Salvador, El Salvador, 
Centroamcrica. Durante su estadía en El Salvador, El Contratista deberá de hacer una 
presentación viveneial de su sistema y mostrar su funcionamiento y operación. - Elaborar y 
entregar un plan de trabajo. - Realizar capacitación en línea con un mínimo de ciento veinte horas 
de duración, dinámica en su desarrollo que genere interés y deseos de aprender. - Brindar 
capacitación para veintidós profesionales o técnicos. - El Consultor deberá entregar en formato 
electrónico en Word y PDF. material documental que será entregado/mostrado a los participantes 
durante la capacitación en línea, o rdenado por módulo, área o fase, acerca de los contenidos de 
la misma, incluyendo presentaciones y ayudas visuales, y entregado por correo electrónico a 
rsal inas@mincc.uob.sv, así como también, en copia física a través de CD ó DVD dirigido al 
Director de la Dirección de Innovación y Calidad, en la dirección:, Final cuarenta y una avenida 
norte, numero dieciocho, San Salvador, El Salvador. - Presentación de tres reportes: (a) plan de 
trabajo, b) Avance de la consultoría y c) Informe Final de la capacitación. - El reporte de avance 
de la consultoría deberá contener lo siguiente: • Cantidad y nombres de los Participantes; • Areas 
cubiertas en el Diplomado. • Tiempo de Participación de los participantes en el Entrenamiento; • 
Evaluación parcial de los participantes ejireJ.-DipJomado; • Dificultades observadas en el 
entrenamiento con los participantes y prepuesta cíe-ajuste para la solución; • Otra información 
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adicional pertinente. - El Informe final deberá contener lo siguiente: • Evaluación final de los 
participantes; • Recomendaciones sobre la Capacitación en particular y otros cursos a impartir. -
Se entregarán en copia electrónica y en físico de cada uno de los participantes que hayan 
aprobado la Capacitación, para posterior entrega de los diplomas por parte del M1NEC; dirigido 
al Director de Innovación y Calidad, en la dirección: Final cuarenta y una avenida norte, numero 
dieciocho, San Salvador, El Salvador, y también al correo electrónico rsalinas@mincc.aob.sv. . 
no se reconocerá ningún costo por tal envío. S E P T I M A : A D M I N I S T R A D O R D E L 
C O N T R A T O . El Especialista en Innovación de la Dirección de Innovación y Calidad (DICA), 
Ingeniero Juan Ricardo Salinas o el personal que designe la Dirección de Innovación y Calidad, 
será la persona responsable de administrar el presente contrato, de dar seguimiento y supervisión 
a los trabajos que realice El Contratista así como recepcionar los mismos, a través de la 
elaboración de las actas de recepción parcial o total, según corresponda, autorizando así el 
respectivo pago. El administrador del contrato y/o personal designado deberán informar al titular 
por medio de la GACI de cualquier inconformidad, a efecto de hacer efectiva la aplicación de las 
mullas con base al artículo 85 de la LACAP o de hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 
contrato; El administrador del contrato deberá remitir a la GACI las actas de recepción que se 
emitan en la ejecución del contrato. O C T A V A : R E L A C I O N E S L A B O R A L E S . EL 
CONTRATISTA será el responsable de las obligaciones laborales para con el personal puesto a 
disposición a la Contratante, afín de que le pueda cubrir cualquier riesgo de seguridad social que 
corra el personal en la ejecución del presente contrato, en caso de incumplimiento el contratista 
110 podrá presentar reclamo alguno a LA C O N T R A T A N T E , eximiendo a ésta de toda 
responsabilidad. N O V E N A : E X T I N C I O N D E L C O N T R A T O . Ambas parles aceptamos que 
de acuerdo a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, LA 
C O N T R A T A N T E podrá dar por extinguido de pleno derecho y sin intervención judicial el 
presente contrato antes de la fecha de su vencimiento, por violación de parte de EL 
C O N T R A T I S TA a las obligaciones consignadas en este contrato; quedando obligado en tal caso 
LA C O N T R A T A N T E únicamente a dar aviso por escrito con cinco días de anticipación a EL 
C O N T R A T I S T A de su resolución de darlo por terminado. El presente contrato podrá ser 
cancelado de mutuo acuerdo de las partes. D E C I M A : G A R A N T I A DE F I E L 
C U M P L I M I E N T O DE C O N TRATO. El Contratista, deberá presentar de conformidad a Ley 
LACAP una G A R A N T I A DE FIEL C U M P L I M I E N T O DE C O N T R A T O , por e l valor de D O S 
M I L C U A T R O C I E N T O S O C H E N T A D O L A R E S D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E 
A M E R I C A (S2,480.00), la cual deberá ser extendida a favor de C O N A M Y P E , con una vigencia 
hasta el t r e in t a y u n o de m a r z o del dos mil qu ince , a partir de su emisión o fecha de firma de 
contrato. La garantía la deberá presentar dentro de ios diez días hábiles posteriores a la entrega 
de copia del contrato debidamente suscrito. D E C I M A P R I M E R A : S O L U C I O N E S DE 
C O N F L I C T O . El Contratante y la Contratista harán todo lo posible por resolver en forma 
amistosa, mediante negociaciones por medio de sus representantes y delegados acreditados los 
conflictos o desacuerdos que surjan enlre ellos en virtud o con relación al presente contrato, 
dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso, 
lodo siempre en concordancia con lo dispuesto en los artículos Numero ciento sesenta y tres y 
ciento sesenta y cuat ro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. De no alcanzar acuerdo alguno, deberá someterse a sede judicial de conformidad al 
artículo ciento sesenta y uno de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. D E C I M A S E G U N D A : R E S C I S I O N D E L C O N T R A T O . E L C O N T R A T I S T A , n o 
podrá ceder el servicio a ninguna persona sea natural o jurídica sin el consent imiento escrito de 
LA C O N T R A T A N T E pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar el 
consentimiento de la cesión. Rl presente contrato se dará por terminado en los casos siguientes: 
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i) Cuando EL C O N T R A T I S T A 110 cumpla los aspectos contractuales contenidos en este contrato, 
¡i) Cuando se descubran situaciones que evidencie que EL CONTRATISTA ha presentado 
información falsa relacionada con lo contratado y/o por incumplimiento a las contempladas en la 
cláusula sexta de este contrato, y iii) por mutuo acuerdo de las partes. D E C I M A T E R C E R A : 
N O T I F I C A C I O N E S . Las notif icaciones entre las partes contratantes, deberán efectuarse por 
escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se detallan: 
LA C O N T R A T A N T E , en veinticinco avenida norte y veinticinco calle poniente, Edificio 
Gazzolo Segundo y Tercer Nivel, San Salvador, Telefono: (quinientos tres) dos cinco nueve dos 
nueve cero cero cero, EL C O N T R A T I S T A , en

Y yo el suscrito Notario H A G O C O N S T A R : Que 
es legítima y suficiente la personería con que actúa la primera de los comparecientes, por haber 
tenido a la vista: 1) Decreto número cuarenta y ocho de fecha tres de mayo de mil novecientos 
noventa y seis publicado en el Diario Oficial número ochenta y cuatro tomo trescientos treinta y 
uno de fecha o c h o de mayo de mil novecientos noventa y seis; 2) Decreto Ejecutivo Número 
doce de fecha veint icinco de jun io de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el diario 
oficial número ciento veinticinco tomo trescientos cuarenta y cuatro de fecha seis de ju l io de mil 
novecientos noventa y nueve; 3) Certificación de Punto Siete. Uno de Acta Ciento dieciocho, 
extendida en esta ciudad a los veintiséis días del mes de mayo del dos mil catorce, de la cual 
consta que en reunión de los Miembros de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 
celebrada en la ciudad de San Sal vador el día veintitrés de los antes referidos mes y año, se acordó 
nombra ra la Licenciada llcana Argentina Rogel Cruz como DIRECTORA EJECUTIVA DE LA 
COMISIÓN N A C I O N A L DE LA M I C R O Y PEQUEÑA EMPRESA (CONAMYPE) . - Así se 
expresaron los comparecientes , a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial 
que consta en tres hojas útiles; la que leída que se las hube, íntegramente en un solo acto, ratifican 
su contenido y f i rmamos. DOY FE. 
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